
LEY DE ADUANA
V

REGLAMENTO DEL RESGUARDO 

DEL



LEY DE ADUANA
Y

REG LA M ENTO  BEL RESGUARDO.
E l Senado y Cám ara de R epresentantes de 

la República O riental del Uruguay, neumdos 
en Asamblea General, decretan con valor y  
fuerza de ley.

C A P IT U L O  P R IM E R O .

D É  LA IMPORTACION.

A rt. i . i - S o n  lib res de todo d e rech o : las m á
quinas) im pren tas, papel y  dem as útiles de su exclusivo 
y  p ecu liar uso, libros im presos, m ap as  geográficos, cas* 
caras: p a ra  cu rtir , cen izas, duelas y  arcos de m ad e ra ,—  
los cueros de novillo, v a ca  y caballo  al pelo, y  la  sal co
m ún ,^ -e l oro y p la ta  acu ñ ad a , en  chafalonía  y  en pasta , 
y  los anim ales vivos<pará el fom ento de la  industria , o 
mejora- de  las r-azas del pais. f

A rt. %. °  — P a g a rá n  p o r único derecho  el seis por 
ciento-—el fierro en  barras , en  p lanchuela , en  a lam b re  
y  en  lám inas,—el bronce y  el acero  sin lab ra r,— las her- 
ram ien ías  en general, con excepción de l iu r  espresadas 
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en el artícu lo  sexto,—las m aderas, sa litre , yeso, carbón 
fósil, pelo de conejo, de liebre , de casto r, y  o tros de que 
hagan uso los som brereros,—las ja rc ia s  y  cab u lle ría , el 
alquitran, resinas, a lha jas  de  p ía ta  y  oro, y  relo jes de 
'bolsillo.

A r t. 3 . °  — P ag arán  po r único derecho  un  diez por 
ciento—los’cam bra is  de nilo, la  seda en  ram a y  torcida, 
las telas de seda , los pun tos y  encajes de h ilo  ó seda, 
los bordados de oro 6 p lata,-con p iedras ó sin ellas, y  los 
galones finos de oro y  plata.

Art. 4. o-— P ag arán  tam b ién  por único derecho un 
diez y nueve po r ciento— todos los artículos y  efectos 
y a  n a tu ra le s, ya 'm an u fac tu rad o s, que no estén  espresa- 
dos en  los artícu lo s  de la  presente  ley, y  la s  je rg a s  or
dinarias llam adas en el país  bajeras, de que se hace uso 
p a ra  bolsas y  otros servicios.

A rt. 5. °  — P agarán  por único derecho ve in ticu a tro  
y  medio po r c iento—el azúcar, yerba-m ate, té , cacao, 
canela , café, aceite  de  com er,.especies, drogas, com esti
bles en general, m adera  lab rada  en  piezas, som breros por 
a rm ar, y  tab aco  de oja.

A rt. 6 . °  P a g a rá n  po r único derecho tre in ta  y  
uno  y m edio por cient©-*-el trigo , la s  m azas de harina , 
como fideos, galleta? y  alm idón, las  d e le ch e , com o que
so y  m anteca, la  carne de puerco y v a c a -e n  salm uera,
los baúles y  cajas, aun  que sea  en los que vienen aco
modados efectos, los som breros armado?, toda obra  de 
o ja de lata, aceite de quem ar, argollas de fierro y  bronce, 
la  jo y e ría  falba, la .perfum ería , el jabón, la s  p u e rta s  y  
.ventanas y sus herra jes, re jas y  balcones,^ asadores de  
fierro, b a rre ta s , cavadores, re jas d e a rad o  de las del mo
delo del uso del pais, herraduras de m uías y  caballos, 
las velas de sebo, toda clase de m uebles, las  c a rre ta s  y  
carre tillas  de las del uso com ún en  el pais, to d a  o tra  
clase de carruajes que no ' sean  de c a rg a , las g u a rn ic io 
nes p a ra  sus tiros, las  sillas y  recados de  m o n ta r y  sus 
arreos, las  ropas hechas, gorras, som brerillos, pe ine tas, 
plumas, flores artificiales y  adornos de cabeza’ p a ra  se
ñoras, gorras de hom bre, calzado, vasos y  v a jilla  do 
porcelana, ccistaleria  lap idada ó dorada, espejos, licores, 
R gunrd ie i^e ,> inoy  v inagre, cerveza, s id ra , y  tab aco  
jiegro. -

* r i 7 o — P a g a ra n  po r ún ico  derecho  un tro in fa  
V c inco  po r c iento— la  h a rin a , la  carn e  sa lad a  sec a , los

a g a r ro s  y  ^ p a g arán  ¿ e a lm acenage  todos los a r t í 
culos depositados al tiem po  de despacharse , un octavo  
p o r c iento a l mes, sobre el v a lo r d e  los cfectos secos, 
tre s  re a le s  po r cada p ip a  de caldos, tre s  cuai tilíos p 
la  b a rr ic a  com ún de h a rin a , tre s  cu artillo s  por cad a  
ochó arrobas de tabaco , y erba , azú ca r, y  dem as a jt ic u -  
los de  peso, á  ecepcion de los m inerales que p ag aran  un 
cu a r to  de real por c a d a  ocho arro b as , los cajones de v i
no , licores, ó cualqu ier o tro líquido que contenga una  do
cena  de botellas, p a g a rá n  un real po r c ad a o ch o  cajones. 
E l  e slingaje  se a rreg la rá  po r la  m itad  de lo que cada
b u lto  paga de alm acén c a d a  mes.

A rt. 9. ° — En el caso de cua lq u ier duda que ocu r
riese  p a ra  el a rreg lo  del pago  del a lm acenage, p o r no ir 
esp resado  en  el p receden te  artículo, se a r re g la ra  lo que 
deba p a g a r  po r su peso, tom ando  tre s  cuartillos de  re a l  
p o r cad a  ocho arro b as .

C A P ÍT U L O  SE C U N D O .

D e  I.A. EXPORTACION.

A rt. 10.__P ag a rán  por único derecho  dos reales los
cueros de novillo, toro , v aca , y  caballo  al pelo y  secos, 
V m edio re a l los cueros de becerro  y potrillo . * i

A rt. 11 .— P a g a rá n  uno y  tre s  cuartillos reales los
cueros salados., . ,

A rt. 12.— P a g a rá n  uii peso los novillos, v acas  oe 
v ien tre , g anado  de c ria  y  las muías.

A rt. 13.— P ag a rán  doce rea les la s  yeguas, potros y
caballos. . . . , , _  , ___

A rt. —T odas lás  producciones del E stado  que 
no van  com prendidas en  los artículos an terio res, p a g a 
rá n  por único derecho  el cu arto  por c ien to  sobre  valo res
de plaza. .

A rt. 15.— Se ecep tuan  la  carn e  salada, lanas, m e
n estras , g ranos d e  to d a  espec io rharinas, p ieles curtidas, 
y  toda c lase  de a rte fac to s. L os efectos ex trangeros  que  
h ub iesen  pagado los derechos de introducción, los que 
salgan  por transbordo y  baldeacion p a ra  los puertos



dentro de cabos del Rio cíe la P lata, y  los que lo hicie
sen de los almacenes de depósito para reexportarse para 
cualquier destino, serán libres de todo derecho.

A r. 16.— P agarán  u n  uno por c ien to , la  p la ta  acu
ñada y en  pasta , y  un  cu a rto  po r c iento e l oro >de las  
m ism as clases.

CAPITULO TERCERO.

D j  t e s  P u e r t o s  h a s il it a p o s  y  D ecósiitos.

A ít. 17;^-E1 depósito no es perm itido  po r ah o ra  
sino en  la A duana de M ontevideo.

A rt. 1S.—-E l p lazo  del depósito es indefinido, m ien- 
tra s  los artículos no indiquen averia .

A r. 19.— E l E s ta d .o e s  responsable  d§l v a lo r de  
los efectos depositados, salvo los casos de incendio, p ro 
b ad a  la  incu lpab ilidad  de los em pleados encargados de 
su  custodia..

A rt. 2 0 .—-Los efectos depositados e s ta rá n  s i e m p r e a  
disposición de los in troductores en  las horas e n  que la  
A duana tiene  ab ie rta s  sus oficinas, y  ©1 A lcaide e stá  
obligado á  m andar a b rir  los a lm acenes, siem pre que lo 
so liciten  dichos intj?Q<igc.tQre§ éo  horas 'hábiles.

A rt. 21— L os introductores p ueden  venden h a sta  
po r bultos del modo que le s  conviniese, s in  necesidad  de 
d espachar los efectos depositados.

A rt. 22.— Q ueda e l Poder E jecu tivo  autorizado 
p a ra  Conceder el depósito  en  algunas o tra s  A duanas de 
las  del Estado, con las restricc iones que, dem anden la s  
circunstancias.

A rt. 23.— Q uedan habilitados, po r ¡a p resen te  ley  
los puertos d a  M ontevideo, M aldonado, Colonia, S o ria 
no, Paisandú, y  Y aguaron, y  el p u e rto  seco de T a cu a 
rem bó.

CAPITULO CUARTO»

D e l  T r a n sito .

Art. 24.— Es permitida, y  libre; de todo derecho la 
exportación por tránsito) por los canales y  vias que, prè
v ia  y  oportunamente, determine el Gobierno de todos 
los efectos extrangeros que salgan del depósito de la

A d u a n a  de M ontevideo, p a ra  o tro? m arcados e x t í n g e 
lo s , ó p a ra  el depósito que se acuer(ie  en  a lg u n a  A dua* 
n a  de tránsito . . . .  . .. , wÉ !

A rt: 25 .-^-Es igualm ente  p e rm itid a  y lib re  de d e 
recho  la  im portación po r trán sito  de, territo ri,o e x tra n 
je ro ,  en  el del Estado, de la  yerba-m ate , tab aco  de.oja*.

que vengan  con d ireccion  á  los p ue rto s  habilitados d e lL s -

ta ^ °  A rt- 26.— E s  igualm ente  perm itido  y lib re  de de- 
rechos e l tráns ito  p a ra  p uerto s  extrangeros de los: e lec 
tos espresados e n  el a rticu le  an te rio r, que se e stra ig an  
p o r  la  v ía  del U ruguay. :

A rti 27.__E l  G obierno exped irá  los reg lam en to s  ne
cesarios p a ra  favo recer e s ta  c lase  de com ercio : y  que- 
d a  facu ltado  p a ra  de te rm inar los p u n to s  precisos poi 
donde deben únicam ente  in troducirse  los efectos que 
tra n s ite n  con d irección  á  los m ercados extrangeros.

C A PIT U L O  Q U IN T O .

D is po s ic io n e s  G e n e r a l e s .

A rt. 28.— Los derechos se a rre g la rá n  sobre valores 
de  p laza  po r m ayor, hecho  e l  cálculo  por e l V ista  y  dos
com erciantes en  él acto  de p roceder a l  despacho de los 
e fe c to se n  la  oficion derla A d u a n a ,,

A rt. 29-—'L os com erciantes de que hab la  e l  a rticu 
lo an terio r, serán  d é lo s  com prendidos en  u n a  lis ta  de 
doce que se fo rm ará  cad a  seis m eses por el T ribunal del 
Consulado, y  a lte rnarán  de cuatro  en  cu a tro  por meses, 
designados po r e l Colector G eneral.

A rt. 30.— E n e l caso de reclam ar el in teresado, o 
de  d isco rdar el V is ta  por u n a  d ife renc ia  que esceda de 
diez por c ien to ,,decid irá  e l Colector. G eneral y  dos co
m erc ian tes sacados á  la  suerte  de d ich a  lista, sin o tro
recurso . . .  I ,

A rt. 31.— L os á rb itro s  reun idos no se a p a r ta ra n  sin  
h ab er pronunciado su ju ic io , que se e jecutará.

A rt. 32.—L a s  operaciones de los V istas y  adjuntos 
serán  públicas, y  los p rim eros obligados á  d a r  ra zó n  de 
e lla sá lo s  com erc ian tes que las pidiesen.

A rt. 33.— Q ueda el G obierno  au to rizado  p a ra  es-



tiedíF los reglam entos especiales que rec lam en  las loca
lidades, donde no pueden tener su puntual ejecución las 
disposiciones de este capítulo.

A rt. 34.— Las disposiciones de la  p resen te  ley, no  
podrán a lterarse  sino despues dé los seis m eses de su 
publicación.

A rt. 35.—D ichas disposiciones em pezarán  á  tener 
efecto á  los seis meses dé su publicación  p a ra  las in tro
ducciones que se hagan  de los puertos que se h a llan  al 
N orte  de la equ inoccia l: á  los tres  de  los de  la  p a rte  del 
Súd : al mes, de las  que se h ag an  de los puertos dentro  
dé los cabos del R io de la P l a t a ; y  á  los quince d ia s  
p a ra  los efectos y  artículos depositados.

A rt. 36.— Los derechos establecidos po r la ley de 
2 6  de E nero  de 1831, fel uno por ciento de Consulado, y 
el m edio por c iento de H ospital sobre los a rtícu los de 
im portación , quedan com prendidos en e s ta  ley , y  sus 
productos respectivos serán  separados y aplicados com a 
h asta  aquí á  los objetos á  que están  destinados.

Sal* de Sesiones, Ju n io  13 de 1837.
M ANUEL ¿. ERRAZQUIN, 

Presidente.
M iquel A. Berro, 
'.S e c r e t a r io .

Montevideo, Junio 13 de 1837. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes 

corresponda, publiquese, y dése al Registro Nacional.
Rúbrica de S. E .—Muñoz
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R E G L A M E N T O

D E L

R E S G U A R D O .

Artículo 1 . ° —Se establece para formar la  fuerza 
del R e sg u a rd ó o s  Inspectores con la  d ^ a c i o n ^  luOO 
pesos anuales; 13 oficiales con la de 8 0 0 ^ 2 0  guardas 
«rimeros con 600; 20 dichos segundos, con 500 , y  25 
dichos supernumerarios, -con el sueldo de 30 pesos men. 
suales durante estén en servicio, y  de 1 5  cuando

f B H H  el Ministerio de Haeiend.^nombrará y  
pagará directamente dos guardas que dependerán esclu-

^ ^ T - L o ío f ic ia l e s  y guardas serán Propuestos por el 
Colector General, Contador principal,; y  W g g  

.4 ._ N o  será admitido al servjcio del Resguaido 
ningún individuo que no lea y  escriba.

5.--Serán amovibles á  voluntad del Gefe del Estado
todos los miembros del Resguardo. ;

6 .-^ Los Inspectores y el cuerpo del Resguardo que
dan inmediatamente sujetos, a l  Colector General.

7 — Los Inspectores gozan de igual representación, 
turnando cada dos meses,en elservicio que deben prestan

8.—¿Uno de estos será clasificado con el nombi e do 
Inspector en ejercicio, y los otros con .e l d e f r  ancos.

9.— E l Inspector en  e jercicio  se s ituara , y  tendí a  su
despacho en la casilla principal. - |

1 0 .—Sus atribuciones serán la s  siguientes . llevai a
la  correspondencia con el Colector G eneral, relativa a
sérvicio y sus incidentes $  le pasará aviso de todos los 

. buques entrantes, luego que se pase la  v isita ; or<*enaia 
v  señalará á los oficiales y guardas los puntos que h a ja n  
de celar ; y cuidará de que todos los qué no han sido des
tinados concurran á la casilla, para recibir y ejecutar
sin demora las órdenes que se les dan y convengan 
circunstancias del momento. ' ’ , -

1 1 .—L a distribución de los destinos, la hara e Ins
p e c to r  precisamente Cada mes, según corresponda al

‘‘túVné rigorósó que debe'girar por todo el cuerpo ; j  i*



com unicará anticipadam ente al C olector G en era l, p a ra  
que este  sepa siem pre el puesto  que ocupen todos los 
individuos del euerpo.

12.— E l Colector G eneral podrá h ace r en  e s ta  parte  
la s  variaciones que crea" convenientes,' en  la  form a y a l 
tiem po que le parezca.

13.— Los Inspectores francos rec ib irán  de l C olector 
G eneral, en  capia, la  n o ta  que  le pase  el Inspecto r en  
ejercicio, participándole los destinos que h a  dado á  los 
oficiales y  gu ard as de l. cuerpo.

14.— Llevándolas siem pre consigo, reco rrerán  todos 
los puntos á  que e stá  destinado el R esguardo, en  t ie r r a  
y  en  a g u a : observarán  en  cnan to  a lcancen los m ovi
m ientos del com ercio y  del R esguardo ; v ig ila rán  al 
mismo Inspector e n  ejercicio, y  de todo lo q u e  sepan y  
adv iertan  darán  diariamente cuenta al Colector, por 
escrito ó de j)a,labra, según lo. req u ie ra  la  co rta  ó  m ucha 
en tid  ad del ¡caso.

15.— Si par?» llenar cum plidam ente los designios-de 
su  institu to  les loonviniese en  a lg ú n  c a s a  ex traord inario  
el auxilio de uno ó m as guardas-; los ped irán  al Colector 
G eneral, p a ra  que, instru ido  de sus objetos, o rdene se 
pongan  á  su  disposición.

16.— Los Inspectores francos llevarán  p rivadam ente  
un reg istro  en  que asien ten  el buen ó m al desempeño de 
todos los individuos del cuerpo, explicando d e ta llada 
m ente  aquellos actos que m erezcan premioso castigo.

17.— Si; po r las  investigaciones que deben hacer, 
p a ra  cu b rir honrosa y, ú tilm ente  sifi oficio,, a dv irtie sen  
(-fuera :de  su-cuerpo) algún- v ic io  ¿[defectos co n tra  los 
interese* públieos que dem ande un rem edio, lo no tarán  
tam bién  en  su registro , ó  por-separado, p a ra  la  in te li
gencia de l alto Gobierno.

18¿—rEste reg istro  lo pasa rán  los Inspectores a l 
vencimiento, de su turno, cerrado y  sellado al Colector 
General-, p a ra  que este-lo, e |eve al-M inisterio de H acienda  
e n  la  m ism a form a que lo recibió.

19.— L a  asistencia  del In specto r e n  e je rc icio  á  la  
casilla , punto  de su residencia , com enzará en  todas las 
estaciones una  ho ra  despues de am an ece r, h a s ta  las 
Cuatro-y medja de la ta rde  en  el verano, y  h a s ta  las  tres  
y  m edia  en el invierno . ‘

. 2 0 .—En la misma casilla.se fijará

m M b b H  

1  I« M P —  y | B  M I
tener muy: presente, q ue . m * * *  M  f a w y 5 3  
n X  obtienen 4 o tro fin  que al B j i l i i l i P W

ü b 8í  m m  b  ■  4 í w h E h
ponsabiliílad, que ningún H B B U H I  
aue parezca, pued a  em barcarse , d esem barca i se, ti ahsbor 
S a rse  ó rem overse  a  lo in terio r, sin el perm iso po r e scu lo  
del C olector G eneral, ó de q u i e n  leg a m en te  le  represen tc .

' 2 4 .—TodO ío que se remueva de la  bahía a tic ira , 
ó vice-versa, sin el expresado despacho d e l a C o ^ c ^ a ,  
será detenido y remitido á los almacenes de Aduana, 
dando cuenta al Inspector en ejercicio, para q^e .e&te la

^>̂ Se2 5 .— SeTexam inará a ten tam en te  pi las e s p e je s  o 
bu lto s  que se
exac tam en te  a l perm iso dad^ ;; M q « e  t i b i e n
d ife ren c ia  notable, po r m a s o  menos, te n d ía  ta ínb icn  
lu g a r  lo preven ido  e n  el artícu lo  an terio r. . .

26.— N ingún  individuo del R esguardo  se sep ara ra  
vo lun tariam ente  d e -s u  destino, bajo la  p en a  de perder 
irrem ed iab lem en te  s u  p la z a : en  caso d e en fe irñ e d a d , 
p e d irá  su licen c ia  al In specto r en  e jercicio , p a ra  que Ife 
subrogue o tro  de su  c lase, de  acuerdo  con el Colector.

2 7 .--N Í los Inspectores, ni los oficiales, gefes de un 
destacamento, podrán acordar licencia á ningún guarda, 
para que se ausente de su  destinó por negocios partlctf-

 ̂ 2 8 .— Ningún individuo del cuerpo del Ré^giitirdó
obedecerá qnden alguna dé los Inspectores p a fa  embar- 
cál- ó desem barcar nada, que no vaya con el coinpetÍjiUü 
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perm iso de la C olectaría  ; y  el oficial ó g u a rd a  que, po r 
tem or ú o tra  consideración, in frin ja  este  a rtícu lo  (que 
deberá Jijarse en  todos !os puntos que ocupe el I le sg u ar- 
do) será castigado con separación  a b so lu ta d e  su em pleo 
y  dos años de presidio.
¡ 29.— Los Inspectores francos tendrán  á  su disposición

ú n a  fa lúa  b ien equipada, en la  cual, siem pre que el 
tiem po lo perm ita, ó  lo ordeno el Colector, v is ita rán  los 
buqués que descargan, y  a lguna  vez los que cargan .

jj 30.—H allándose á  su bordo, se in fo rm ará  del estado  
dé su descarga, y  de si esta  se dem ora po r razone* espe
ciosas y  frívolas, dando á su regreso  aviso al Colector, 
s i concibe sospechas de a lgún,v ic io  ó fraude , y  de  si el 
guarda com etido á  la  custod ia  del buque se ha llaba  allí.

31.— E n  el m om ento de fon d ea r un buque, que 
reconozcan s e r  de ex trangería , se em barcará  y  d ir i j irá á  
él uno de los. Inspectores francO:s (ó por im pedim ento do 
estos, el oficial, de B ah ía) con un guard a  que nom brará  
e l Inspecto r en  ejercicio, de los que pe hallen en la casi
lla , según corresponda al tu rno  qüe, por punto  general, 
debe siem pre observ’a rsé .,

32.— H aciéndose , conocer del capi tan del buque 
en tran te ,,le  h a rá  en tender los artícu lo s  singuientes h a s ta  
el 47 inclusive.

33.— S erá  preguntado e l cap itan  de .donde viéne, 
qu|e. navegación tra e , en que puertos h a  recib ido  carga 
y á  quién v iéné  consignado el buque.

> 34.:—S erá  Obligado á  que exhiba un  m anifiesto 
estric tam ente  general y  puntual, con inclusión dc-r so
b r a n ^  dej ranchó; el cuál firm ará el cap itan , ó  el sobre
cargo ,1 é.n defecto dé aquel.

, .35.— E n  dicho manifiestos deberán  com prenderse 
¿pdqs'lps bultos que conduzcan, expresando sus núm eros 
y  m arcas, y  las personas á  quienes vienen consignados 
feg u n  resu lté  de. los conocimientos que tenga, sobre el 
concepto de que las piezas no m anifestadas caerán irre 
m isiblem ente en la  pena dé fcomiso.

38;—T en d rá  entendido dicho capitán,' ‘que debiendo 
e s ta r  el m anifiesto conform e con su  libro de sobordo, ó 
con los conocimientos, será m ultado  en caso  contrario , 
en  mil pesos, que exh ib irá  el Consignatario del buqué’ 
p a ra  que los cargue én’cu en ta  a l c ap itán .

3 7 .__D eb e  sab e r  igualm ente  este , que todo bu lto  ó
p aco tilia  que tr ia g a  la  m a rin e ría  ó  v en g a  de rega lo , ha  
Se com prenderse  en  el m anifiesto, sobre  cuyo concep to  
re a u e r irá  á  los pasageros y  m arineros, p a ra  que se ex 
presen  en  e s te  esencia lísim o punto  con 1.a .sincer*fi,̂ û  
co rresponde, á  fin de  que  no p ad ezca  el inocen te  poi el

cu lp a b le ^ N o  v e n d r4  ¿ t i e r r a e l  c ap itan , sin  h a b e r  dado 
e l enunciado  m anifiesto, que se e n tre g a rá  p o r u n o d e lo s  
In sp ec to res  francos, ó  el oficial de bah ía , con n o ta ^ d e U  
ho ra  y  d ia  en  que se recib ió , que la  su b sc rib irá  el que 
lo hub iese  tom ado, y  en  e s te  e stad o  lo p a sa ra  o rig .n a l a l 
In sp ec to r e n  e jercicio , qu ien , ru b rican d o  odas sus hojas 
lo  tra n sm itirá , con e l com petente  oficio, a l C o lecto r Ge

neral3 9 —  E l m ism o cap itan , si perm anece á  bordo, ó  el 
eme le represen te , s i aquel se desem barca , c u id a ra  m uy 
a te n tam e n te  de que n ad a  se t ra ig a  á  t ie r r a  o *e rec ib a  
en  su b uque , sin los perm isos po r escrito  de  la  yo lec ttf 
ría , bajo la  p ena, en  caso co n tra rio , de  s e r  m ultado el 
c ap itan  en  mil pesos, que  exh ib irá  el c o n jig n a ta n o  del 
buque, y  se ap licarán , com o com iso, al E stad o  v perso 
ñas que denunciasen  la  infraepion de este  a rticu lo .

4 0 .— E n  el acto  de  ven ir a  tie rra  el cap itan , se p re 
sen ta rá  ál Co.íector, tráy én d o  consigo el libro de spbordo, 
ó  los conocim ientos, p a ra  que, á  p resen c ia  4?  e l i p s e  
h a g an  la s  confrontaciones que corresponden con el m an i
fiesto general. , bís i . • j j; <i ótearj.<y

41 — E l c ap itan  será  tam b ién  in stru ido  de la  tacu l- 
ta d  que  tie n e  (p a ra  sa lv a r  sin rea to  a lg u n a  ^ v o lu n 
ta r ia  equivocación), de ad icionar su m anifiesto en  el 
térm ino/de 24 ho ras  ú tiles, co n tad as  desde aq u e lla  en  que

p en4g ^ ¿ j  ca j tan  f i r m a r 4  una  n o ta  al pié dé sü m a
nifiesto , de l a  cual c o n sta rá  q u e d a r  én terado .de  las  penas 
en  que in cu rre , fa ltando  a l te  n i e  tos an te rio res  a rti-

°U*° 43.— E sto s  se *os *res
idiom as, español, ingles y / t ó c $ > /  f  a l c a p i ta n
u n  e jem p lar p a ra  su  consigo  el
Inspecto r, ó  el oficial de B ah ía. . i -i;.,,.

4 4 ,__Si po r uo én tend^r é l  ^ p V ta it él m iom a espa-

v a 1 1 I ' / . 6 7; ,¡SV j.'J.',, /
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íioi, reliúsa subscrib ir la  p reven ida nota, el Inspeo to r hará  
la  eoiiveniente indicación, que firm ará  con e l guarda  
que le acom pañó.

45— El Colector propondrá al señor Ministro de 
Hacienda el modo de practicar la traducción ' de ' lo» 
manifiestos genèraîeff. èôiï é l1 menor Costo y brevedad1 
posible. - ,■ . . .

Î , .4 6 .~ ^ rÍiÍ8 ^ !i|tó r ;á ' su  ^regreso á  tie rra , dejará .á 
bordo del buque en tran te  para" su  custod ia  al guard ií 
q»e llevó.

. 47 ,-7-D eberá  este  im pedir que se ab ran  las escoti
llas, y  que se desem bargue, ó reciba en el buque cosa  a l
guna  sin los perníisos de lá C olecturía.

48.—E n  los que esta dé para  el desem barco de.equi* 
pages ó cajonçitos de m uestras, cuyo rec ibo  an tic ipado  
¡suele convenir á  los consignatarios p a ra  exped irse  m as 
b reve  en  la ven ta  de sus efectos ; en  aquellos perm isos 
Jgg rep ite ) firm ará el g u a rd a  una no ta , diciendo : Se 
w M w B S f W ?  P g  á 'lo*' almacenes de Aduana 
íe c b a .y  hora .

¡ja J & r t y  ápesar de la  prevención del g u a rd a , p a ra  
que lo s  expresados équ ipages ó cájonci tos de m uestras 

,Pre r  ja  easilla , se tra je sen  p o r cua lq u ier o tro 
puntó^.él, R esguardó situado  en él;‘Jos detendrá, y  d a rá  

Colector,.quien ' inm ediatam ente  d ispondrá sé 
cppíípzcan á  la  A duana c o n la  custodia com petente.

50.—E s te  lió acordará  su despachó éh  él casó <pro- 
pttesto,p^ca que ¡fe traigan á  ja  A duana, se fecónozcá’n 

.¡^jeñlí^gqepí. sino en papel ¿séi lado de  tre s  pesos, püdien- 
«fj'fcunstancias que m otivasen la  fa lta  de 

. . c n ^ ^ j g ^ ^ ^ à i ^ n q d i ç g â l e s  á  su juicio,' dará  el des
pacho e n  e l  papé! en que se estam pó i a  p rim era  órdén;

ÉISÉ ?!. Çplectop d e c re te ,e l alíjese de 
'.p®ariiflestfli general,, se 

¡pasaj^^.pe,a{ . Ittspéctôr en  Ejercicio, p a ra  qué disponga 
se copie, y  quede éeritadóen el libro de la  casilla.

«ai t , : diligencia, en tregará-fe l
i i i r  ífièsto !a l guarda que debe verificar Ja
I;d e à % g a , ÿ  gwesto éste á  bordo del büque, ¿e vendrá* á

t i é M  el qÿe dejo allí él In sp ec to r francó.
-E-.., ¡guarda subrogado hará, a l qüe lé subroga,

aquellas pfeyénóiónes que le 'paréácafí útiles á l servicio,
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sobre lo que ha podido observar de los movimientos

"íde» éHe y pJ;ty¡! Aura<¡ú li|t.a ¿ai v¿|t$l$¥’ p
v e f tS S a n p í  á ü Q 8> IÍ ■ ram W l S £ S | !>'I tW fo é
DU'-'UtS j L jH artVAa,,,ftB*Ul. (3rvi'|íá,' )̂f!j;0

do. w f a $ ® f § & f ^ P
p ro p ó p to  p ^ ^ í f e ^ ' g a s , ,  m m m  M  %
sntiell es. ú  o t r a s .obras irias adecúa d3§A],eíectp. .

. 55 ,— No son com prendidas en  este  articu lo  las rnntíc- 
ra s , la  sa!, cal y ¡ S § j  á  grane l, trig»  y  otros a rtícu 
lo s  que, .á ju ic io  del C o le c to r ,  guarden  ider.ti.!ad, quo
podrán t ra e r  á  tie rra  por el m uelle, pubo del N orte , 9 
a lg u n o  de jos puntos que puedan hab ilita rse  según jo 
preven ido  en  el a rtícu lo  54, avisándolo an tic ipadam ente  
o l referido  gefe, p a ra  q u e : tom e las m edidas .coiiyem en- 
, te s ,á  fin de  que. aicabrigo de aquellos, no se desem bar- 
rquenídtros efectos.
.■ ; 56.)— L levará  d icho g u a rd a  un Cuaderno, firm ado en
■ laprim era foja y  rub ricado  en  las deroas, por el C olector 
G eneral, y  el Inspecto r en  e jercicio , en  que  v ay a  sen
tando-todos los bultos que se ex tra igan  en los lanchones

• ó  botes de: descarga, y a  sea  p a ra  traerlos á  la A duana, y a
p o r  via de tr a s b o rd o  en oportun idad , designando los

■.números y  m areas, -y-coíií?1míJa l a  descarga lo e n treg a ra  
á  d icho Inspector, p a ra  que, hechas las  com probaciones 
'respectivas, lo pase á  la  contaduría , á  los fines que pue-
• dan  convenir.

, 57 .— T am bién  d a rá  a l  lanchon  ó bo te  que se ocupe
e n  la descarga, u n a  p ap e le ta  com prensiva del núm ero 
y  m arca s ,d e  dichos bultos, señalando los que sea n e n .e l 
testim onio  deíi ó /ye, debiendo .fechar aquello  en el d ía  y  
h o ra  que se separe  p a ra  t ie r r a  el indicado lanchon  ó

58.—E l bulto  que no esté bien acondicionado lo re
servará el guarda, para  traerlo consigo en la última 
barcada. . , j , ; ,

a < 5 9 .~ L a  papeleta de que habla el articulo 57 deberá 
¿ ir  á manos del Alcaide de Aduana, para que, al fin de la



descarga, cotejo todas la s  que haya recíbalo  con el te s t i
m onio del m anifiesto, y  ponga, en el caso  do e s ta r  con 
form e, recíi* la carga de este manifiesto, haciendo  los 
asien to s  co rrespond ien tes ; lo cual hecho, devo lverá  al 
g u a rd a  el testim onio indicado, 6  fin de  que  lo p resen te  
a l In sp ec to r en  e jercicio , p a ra  que so sa tis fag a  e ste  do 
su desem peño, y  lo p ase  á  la  C ontaduría , con  e l objeto  
d e  que obre  a llí á  los e fo c to sq u e  convenga.

60.—N o  debiendo considerarse  com o equipaje, 
p ren d a  a lg u n a  de vestuario , n i m uebles que se co
nozcan  es ta r sin  uso, se te n d rá  m ucho cu idado  p o r el 
R esguardo  con los m arin e ro s  que desem barquen , á  quie
nes puede hacerse  serv ir de in s trum en to , p a ra  t ra e r  ropa  
h e c h a  ó e n  corte , som breros, bo tas, p a ra g u as , y  o tras 
cosas e n o ja ,  con el ob je to  de ir la s  depositando en  los 
a lm acenes  de l a  c iu d a d ; en  el concepto  de que las que 
se en cuen tren  e n  este  caso, sin  el com peten te  perm iso,
serán  decom isadas. . .A

0 1 __-Los In specto res  ten d rán  p a rticu la r cu ida
do de que en  todos los destinos que  ocupa  el R esguardo , 
no  fa lte n b a rre n a s ,  y espad illas  a  propósito  p a ra  la  cala, 
oue  se h a rá  in d is tin tam en te  e n  todo e m b a se ; advir- 
tiendose que si se no ta re  vicio en  a lguna pipa, se reco-

^ o e i a t ^ l a p j u t ^ u e  ger¿ obligado á  h a c e r  su car- 
g a  y desca rga  en el puerto , á  menos que su  m ucho ca-

l j Í P  G3  — S is e  represén tase  que por su  m ucho calado 
«recibo alijdr desde fuera  a lg u n a  carg a , h asta  poner

lo  e n  estado  'de e n tra r  s in  riesgo, se reconocerá  el buque 
ñ o r uno de los Inspecto res francos, y  practico , y  resul- 

^ á n d o ’c ié rtá la a se rc 'io ii,  se o to rgara  el perm iso por el

' ^ W í - L a  m ism a d iligencia  se p rac ticará  en el caso 

sacar que 
llegad°  UD buque no aco- 

m o d ^ ó  'a l' in teresarlo  in troducir el cargam ento , se ra

- M N K & f t  « d W  préví* ,a visita de *“* 3 y ! 5 °
á.b?,pdo .no pe; ;i;̂ tóUir^'abritf fecó tillás; y  redob lara  su  v ig ilancia  p a ra

que no se saque c o sa a lg u n a , á  m enos que se p resen te  
p e rm iso  del C olector.

67.— E n  todos los p an tos  del R esguardo  se lle v a rá n  
los d ia rios respectivos, en  los que  se anotará^ el pase de 
la  c a r g a  y desca rga  q u é  po r ellos se llegase  á  h a ce r  ; y  
¿n  la  casilla  p rin c ip a l, y  R esguardo d e 'la s  R ecep torías , 
h a b rá  un libro  p a ra  cada  a ñ o , . titu lad o  de E ntrada M a -‘ 
rítinia, en  el que  se co p ia rán  los alijes, y  en  su  fren te  las 
desca rg as  re la tiv a s  á  c ad a  m anifiesto  : dichos libros 
será’n firm ados en  su p rim er foja, y  rubricados en  las 
dem as po r el C o lecto r G eneral é  In sp ec to r en  e je rc ic io ,' 
y  ellos se; fran q u earán  al, C ontador princ ipa l, to d a  vez 
que  le fuesen  precisos, p a ra  objetos de su  m inisterio .

6 8 .— D iariam en te  d a rá n  parte  al Inspecto r en  e je r- 
cicio  todos los gefes de  los destinos, dé  lo  que se h a y a  
em barcado y desem barcado  po r ellos.

69.— Los gefes, en  las  R ecep to ría s  de  M aldonado, 
Colonia, S oriano  y P aisandú, pasarán  iguales p a rte s  por 
los correos de  dichos destinos.

70.-—P a ra  ab rir  reg is tro  un buque, o b tend rá  el in 
te resado  el perm iso  su perio r en  papel sellado  de la  o c ta v a  
c lase , y  acom pañándolo  con un  ped im ento  a l C o lecto r, 
so lic ita rá  se p ase  la  visita  de  estilo .

71.— E s ta  d iligencia , que tiene p o r ob je to  sab e r que  
el buque se en cu en tra  á  p lan .b a rrid o , será  p ra c tic a d a  
po r el Inspecto r franco , ó  en su defecto po r el oficial de  
b a h ia , quienes en  su  caso, al re tira rse , d e ja rá n  un g u a rd a  
á  bordo ...

72.— E ste  llev a rá  un  cuaderno , po r el órden que  se 
p rescribe  p a ra  las d escargas en  el a rtícu lo  56, á  fin dé 
to m a r razón  de la  carg a  que se, in troduzca  á  bordó, con 
expresión  dèi núm ero del perm iso.

73.— L a ca rg a  Ja rec ib irá  po r las pólizas que e sp ida  
la  A duana, ó  po r las de re fe ren c ia  en  siícaso , á  cuya  
con tinuación  a n o ta rá  cualqu iera  d iferencia  que resu lte , 
ó  pondrá el cum plido estando  conform e, y  devolverá e l 
docum ento  al in teresado, p a ra  que  c o rra  los trám ite s  
u lte rio res .

74.— E stará muy á la m ira  dicho guarda de que no 
se introduzca correspondencia alguna, sin el marchamo 
db la administración de Córreos, cuyo particular se 
rccómieñclá también á los Inspectores francos, y  en su
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caso, a l  o f i c i a l  de bahia, p a ra  el tiempo de la v is ita d e

8 a l Í J 7 5  _ E 1  que contravenga á lo dispuesto en el a r tí
culo anterior, será penado con doscientos pesos dem ulta , 
si fuese pudiente, y  si no, con dos meses de trabajo  en
las obras públicas. , -

76 —P ara ev itar cualquier abuso, tán to  en los far
dos de cuero de caballo ú  otras pieles. como en los de 
cerda v demás artículos que puedan emba caí se en tal 
coiuücion, el Departam ento de Policía circulara sus 
órdenes p a ra  que los fabricantes de fardes sean obligados 
á  poner sobre ellos la  m arca de su fabrica y el contenido 
del bulto, en inteligencia que de resultar 
será decomisado, y el fabricante sufrirá adeinas k  muUa 
de cuarenta pesos por cada uno, de los que se bailen en 
aquel caso* y el Resguardo cuidará muy particularmente 
que no se embarque^fardo alguno dé los dichos, sm los 
requisitos espresados de m arca y contenido. tómja

7 7 . -C e r ra d o  el registro del buque, pedirá el Ins
pector en eiercicio el cuaderno de que trata  el articulo 
72 nara cotejarlo con la  guia de referencia, y  dar curso 
I  estol, estando conform e, ó de haber d » r e n e m  ocu ™ r 
á  la Aduana á saber en que consiste, advrrtiéndose que 
el cuaderno debe archivarse en Contaduría.

7 8 —Todo trasbordo que décrete el Colector, Sera 
dé buqueilégado de alta mar, á otro que tenga registio  
abierto para extrangeria, y  el calado de dienta veinte 
toneladas, cuando menos, cuya comprobacion se come
te rá  á  los Inspectores francos.

7 9 . - L os permisos deberán trae r dos cumplidos,^uno 
por el guarda que existirá en el buque de donde salga la 
carga, y  o tra  desque esté en el que haya de recibirla , y

| h H  I B f  M I  B
B H  i  este  E stado , el 

fa l o el de Marina, cada lino en su caso, pasaian  al Co

[[ r F  j]

kQtpr.Gte W 1 k  Jfftift 4  M  á t ó g f t o  y  f 1
número. marca, ycon tm cJpAde IpS .buH ^- , •
n  P 8 2 . - T Í J »  & a p s p & r g ? .  § |

••a i i g i K g g g 1

« l l i i S i i i H  E  S M f e
se viniese

la  0 ^ 4 ? ^ e J í .  < # . -P

^ 1  R e sa b id o  W
"bíiques menores á “dar l & p i l l M  

las éinbaricáciQPes y  gente de PWM' dpi

menores, destinadas á  cargar y  t iM W tM M * 8P*8f ’ 

¿míes i e  «m an ear, n i
puyos p^ítjc^lare^,erarían É m  .w t y B f 'J s M ü M W '

patr-pp ó m ^ n e ío ,  e a c ^ r^ d o  del lw c (̂  
ó bote, que adm ita carga sin'boleto ó guia de la ^ u , ^ .  
será destinado,por %rp? ají,9,9 ^ r,vicvo ,dja jM líK  ’ 
'cuya prevenciófe deberá PPJa ,C u ta m a  del I  fyggo
y  casilla principal, para  q M l l O T  W í 1® . , ,  n¡ 

87.-rN o permitirá él R e sg u ^ p ^ ? rg ;a r  la^W pn ni
bote, sm fjjüé ^ a y a  q fe te ^ p  

- ”8 8 . - 6 !  ¡PjftéialMcáreMftMl Puerto,del MAldo^aup, 
obseryará, cón los búqyes qpe jWfj. 4p. W r IW ’
•v con lo s .que.salgftn nai#  extr^Rgena, Mg ■n r
mijes y/opm aji& des que
¿an  y sálgan del puerto, remitiendo ,pl u r¡¡M \
fpspectftr © n ^ c ^ p ,  .para qye este le ;de la  fli.ueeípn
^úé4jpS;w A tt4r?9P‘ , , , _ . . ,

j¡9 ,~ S e  iftocjarga también a los o^c^alpSfae c^tp ives- 
*aw r.cR ?W  -’^ ' r



guardo, y  a l de las R ecep to rías , bajo la  m as séria  res
ponsabilidad, que hag an  o b serv ar constan tem en te  la  
costa, tu rnando  el serv icio  en tre  los g u a rd a s  !de/los des
tacam en tos de uno en  u n o ; y  d e 'cua lqu ier noved ad  que 
se .le aviso, d a rá  pa i te  al In specto r e n ' e jerc ió lo  en  e s ta  
p laza, y  en  las R eceptorías al oficial ex isten te  en  ellas, 
p a ra  que sea  trasm itido  al C o le c to r ó respeóÜivos R e 
cep to res, sin perjuicio <Je to m a r po r sí las m edidas que 
c rea  dem anden  las c ircunstanc ias  del casó, pid iendo al 
gefe m ilita r  y  justic ias  del d is trito  los' auxilios qué fite
ren  precisos. . .

90.—-L le v ará  igualm ente  difch'o oficial él lib ro  de 
que hábln el artícu lo  67, y  cu idará  ¡de que no  fa lten  las  
b a rren as  y  espad illa s  á  que se refiere  el a rtícu lo  61, á  
los fines qué all i se e x p r e s a n . :

91.- - L o s  oficiales dél R esgúardo , enca rgados dé los
destHcáihwntos dé C olonia, S o rian o  y P a isandú , ex ig irán  
a l patrón  de l: b u q u é 'q u e  llégue á1 dicbios puntos, prócfe- 
den te  de este  ó de los de-la  IlepúblieR  A rgen tina , íes dé 
an tes  «le s a lta r  & tie rra , m anifiesto  gene ra l dé  c a rg a , con 
la  expresion que p rev iene  él a rtícu lo  34, y  a rreg lad o  a l 
cuaderno ¿|ue tra ig a  p a ra  el cobro de flétés.® ' ! j ’

ly '-92.— Prevendrá  en  el m ism o ac to  al p a tró n , que, 
desde que firm a el m anifiesto, tien e  vein te  y  cu a tro  ho
ras  de térm ino  p a ra  a d ic io n a r lo : y  que, si déSpues re 
su ltase  a lgún  b u lto  de éscesó, será  decom isado, y  á  m as 
m ultado  en quientospesos, qüe  satisfará  con los fletes 
devengados.

93 .— Al pié del m anifiesto se pondrá una nó ta i fír- 
mHdá po r eI pa trón , que d iga : quedo irnpuéstó de los ar
tículos 92 y  93 dél Resguardo.

94.— En este  estado  rem itirá  d icho o fic ia l'.é rm an i- 
' fiestó al Inspecto r en  ejercicio, p a ra  qüe rubricado , lo

pase al C olector, en  cuyo poder debe o b ra r sin p é rd id a  
de mórnenioj L lev a rá  un d iá rio  de  lo q.tie em barca  y 
desem barca, y  lo rem itirá  én  oportunidad a l  In specto r 
éri ejé ix icio ,;para  que lo pase  á  lá  C ontaduría, á  los üsós 
qué p u e d a n  córívéni r.

95.— E m pleará  p a rtic u la r zelo y  v ig ilan c ia 'én  las 
costas de  Paisandu al Salto, en  rázoñ de las proporciones 
que ofrece la localidad de estas p a ra  el contrabando.

96.—Todos los puntos confiados a i  zeló y vig ilancia

di»! R esguardo , esta rán  p rov istos de anteojos de la  m ejor 
c íase, para fa c ilita r  el descubrim ien to  y  observac ión  d e  
obietps.á Ja  d is ta n c ia .

, 9 7 — T odos los oficiales y  g u ard as  tienen  un d eb er 
m uv  estrecho  de com unicarse  recíp rocam ente  las no ti
c ia s  y  conocim ientos que  adquiéran , conducentes a  e v i - , 
t a r  el fraude , único prepiso objeto de la  in s tituc ión  del
cuerpo deí.R esguardo. - x.

$8 .——'T rae rá n  consigo el titu lo  de su nom bram iento , 
tjo r s i les¡ fuese  preciso el d arse  á  re c o n o ce r; y esta rán  
provistos de buenas  a rm as, sobre cuyo  p a rtic u la r  e s ta 
rá n  á  la  m ira  íós Inspectores, revisándolas cuando ten-
c a n  po r conveniente . . .  1  .

9 9  — L a  subordinación á  los gefes es la  base que 
constituye  m as p rinc ipa lm en te  é l m ejor orden de todo 
cuerpo , bajo  cuyo .concep to  el individuo del R esguardo 
que  fa lte  á  e lla , po d rá  ser a rres tado  por c u a .q tm r o tro 
del cuerpo , á  cuyas ó rdenes se ha lle , «lando parte  al Co-, 
le c to r p o r conducto del in sp ec to r en ejercicio, p a ra  que. 
p ro v ea ,su  corrección  con p roporción  á  la  fa lta ,

100 .-—S e ten d rá  entendido por los gefes, que p a ra  
que los subalternos g u a rd en  la  debida obed iencia  y  su
bordinación , e s  necesario  quo ellos se d is tingan  en  e l 
ex ac to  cum plim iento de su s  re sp ec tiv as  obligaciones ; 
observando á  mas con ellos un tra to  c ircunspec to  y de
cen te , q u é  no degenere  en  despotism o, pero que tam poco 
aea fam iliai;: absteniéndose de em plearlos en  objetos que 
n o  sean esclusivam ente correspondientes al servicio.

101.— E l individuo del R esguardo  á quien se le  jus- 
tificase q u é  p ro tege  el con trabando , se rá  cas tigado  con 
diez años de presidio, y  la s  dos te rc e ra s  partes  de  sus 
b ienes serán  aplicados a l  Estado, sin  que va lga  el protesto 
d e  l a  co rta  can tidad  del fraude, porque quien se corrom 
pe en  lo poco, c o n  m as razón  lo h a rá  en  lo m ucho.

102 . E l g u a rd a  de in ferio r c lase  que denunciase
a lg u n a  com plicación de cualqu ier oficial ó g u a rd a  de 
m ay o r grado, en  fraude  contra  el e ra rio , g an ará  su p laza, 
y  el delincuente s e rá  castigado  como queda  esp licado .

103 ._T odo individuo pud ién te  que se encucntrp
pro teg iendo  el coñtrabando, á  m as de perder los bultos, 
corno queda establecido, será  m ultado  con el diez por



cféntó - dèi valoi' éh cjüo sé .régftílá jiól’ loS VláWi dé ía 
ÁdüáM íh ftò'tà'tofc nji^éñ'flitíy.

104.—T anto  los patrones y máVih'érós áé 161s T)6tÖS 
V lattbhórieá, ÖbhVo (b‘á cáríeiilíé'i‘óávy géñfé dé igüa'í cla
se, tíúé Séati ábíéfitliüo’S éh SÍj.cáSó aicno, ie rfin  déstiitáU 
dbs pór trèé ahbá áí sfer'VSciÖ dé (ài afrìiifis, y  sì, ftò tièrtétt ‘ 
apdthd párá éíló, líéhátfih sü íi'éííipo éñ el {SFéSÍtlio, à 
menos que se presten á la pena qliè dötallä el ftrtìèaitt 
anturi ói*.

105.—Làè (íénu’iidiá's 3Ölb séVáh/hécfaalá til &r. 3Vfi- 
ni'átí'ó de HäöifebdH, ColéfctorlGéñéíái, Cbhta'dóí iñfcéíVé'ft- 
t 'ot, y  i  íó i IYispectbr'és.

100.—1S1 Colector y  Contador, cüftficfó io ‘íérigán pör 
còn^éiiiéht'é, pór sí ó poi rfíedróúé átiá olfibiáfés, póurán 
cfeíár ¿V'cbhiräbaÄdo.

Ì07.—Lbs ’cbhiísps qUé sé htcìérè'n pöfr áéhtítíbiii tìè  
á igúhb ò hí*únbs òBciaié’s gúardaá, u b'irös deTlttislttb 
Cùèi'po, dé cbmpiìchèiò'n de .a lgún  é. ó 'äl£ünö's itìtìiVid u'ò'à 
àtei Rfe'S:gbàr‘db, p h rà  h à cè f èl fì^udè, Sé ápliéaVáá tbobá 
al denunciàn iè  Ó'déhùn'òiWntèS. sihÌTiiiè aèà'tfcèìótì qtfé foà* 
gästtts dfel éxpèdiènté1, y  QtÉmfóf :tìo è’ó ftéuriàn  &*qutellas 
círC ünSíáiicto , él dcfmhéiài&é téttdi-à :&ñ& Jjàite  %h Sl: 
àFrègló-.

lÓ8v—■Rèducid*o 6 ttfi ̂ blb'ctìèrplò èl^vàiófr^èè r^ù1fé: 
dé 4òi? Vibinisos por éifecéso Üe Ibi ba’rgfàriVèWték y tti ifràitft 
d é ’míl j^esbs á  ^aè  'èfetódfeìii’à  íéy  ‘fri éajJitàh infractót*
Sem díitrTOuiáo (dédUcidHfc ;!aS 6bs%&s y  ̂ é&tès) éiit'ré fel:
Estado, %1 :0blékítéi', él ^ttáiMáíéftc&í^aüó'dte -la ,dteÉteAli<¡*áí 
y  el In speetófeh  ©je-rciero.

lOO.-^Los comisos üfué se hagan ’»n la ¡Aduana ¡p%* 
resultar viciados ios bultos 'al tiempo de su re^’onoéimreñ* 
toíserán distribuidos ¡entre di 43fctadó, el geffe qae  -asisla 
<rl 'despaeho.yel-vista-.

1 1 0 .-^E l ?Go4e«ton¿ C  entrad o-r é  In y e c to r  «téndrán 
.una.parte igual á los a prehensores, en los comisos que se 
iragan ppr sus ««•denes directas, sean verbales ó por es,- 
crit©,, y a$s cu&hdp s concurran.personalmente ii -la apíe- 
‘hensíon, como Jto,do comandante de-partida.

U l . — Cuando se hiciere ¡^Igun comiso en cualquie
r a 'Öfe fóV«3pátfH0t qtfé.*6’Ciípa /feTRésguárao, solb té n d rá  
’öhWt'el ftìdfvid'ìt'biì iffdftfddbà 'qù'è xsè halleh 'pT'ÖSbh'tbi 
» T b ■#$! *p(itftb,"àtffiqitb tifo xWy&

asiafcid# & oli«» «* «• practica- por wróden especiar pe*
ro  n o  cuantío  e s ta  no hubiesepirecedido. t ' i ò *

,• l l # i—rl-a. p a r te  correspondien te  a l  E s tad o  ,$h;toda 
c lase  de cprpÌ8Q*)aunque «ea sobíiaJíte de  m anifiesto, 
rà?|a 4o;Uh ve in t6 :|>o^ cieDto sobre el v a lo r d e l rem ate , 
y. á  m as el^itìO, y ,m edio p o r ;cieiito, de  ¡derecho dO; p reg o - ' 
neria , eì resto , deducidas Íás costas, so  a p lic a r4  á  io ? ; 
p a rtíc ip e s . .U A líC I/rO íí , .

113 .— t odo comiso, el individuo que h a g a  cabe« 
z a  de la  p á tt id á  aprehérisor'a,';(fbbe d a r el p a rte  respe
tivo , si es del R esguardo , al In sp ec to r en  e jercicio , po r 
qu ien  se p a sa rá  al C olector G eneral, y  si es particu lar, 
lo  puede d ir i jir  á  e ste  d irec tam en te , ó  p o r el m ism o 
conducto, expresando e l núm ero  de bultos ó  especie  d e 
com isada, el nom bre de los que com ponían la  p a rtid a , 
e l lu g a r de  la  aprensión , y  ^ e  dem as c ircunstanc ias  de 
l a  ocurrencia . E n  su i®rttìà»'iei^Colector decre ta rá  que 
Be depositen las e sp e c ie s 'ó  M ito s  en  los alm acenes de 
A d u an a  b a jo  inven tario , que se com eterá  a l escribano  
de R ejis tro .y  evacuada e s ta  d iligencia , p roveerá  aq u el 
las  dem as del ju ic io  sum ario . ' .

114 ._______ E l C on tado r in te rv en to r en treg a rá  al h ab i
litado  la  n o ta  de los p a rtíc ipes, con designación  de la 
p a rte  que  á  c ad a  uno  corresponda, y  con el recibo de los 
interesados, l a  devolverá  aquel, p a ra  que se a rch ivo  en  
la  oficina de su  cargo . . . .

115.— L os individuos que com pongan la  tripu lac ión  
de los buques del cuerpo  del R esguardo, serán  p u n tu a 
lizados con sus nom bres y  apellidos, en  una  lista m en
sual, que  firm ará  la  persona á  cuyas órdenes e sten  h a 
ciendo su servicio, la cual será  v isada por los Inspecto res, 
en  cuyo estado  se exh ib irá  en  la  C on tadu ría  princ ipa l, 
p a ra  los usos convenientes.

110 .— D e todo pa tron , proel ó m arinero  que en tre  
ó  cese en el servicio, se av isa rá  por el Inspector e n  e je r
cicio  a l Colector, quien p a sa rá  este an teceden te  á  la  
C ontaduría.

117.— E l C olector G eneral e stá  au to rizado  p a ra  de
te rm in a r l a  com pra de últiles precisos al R esguardo, y  
los gastos de im presiones que  se consideren necesarios 
p a ra  tra b a r  m ejor las operaciones de todos los que pue
dan influ ir en  el buen ó m al «ervicio.
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118.__Está igualmente facultado p a ra  hacer obser
var aquellos actos de ru tina que ha introducido la prác
tica, ó d o n  venga introducir para el mejor servicio, en 
cuánto ha se opohgan á  la presente instrucción. ,

«o 119i-—Quédan vigentes todas las disposiciones d e ' 
los an^rio fes reglamentos, que no estén:en contradi«-. 
cion con el presente. ROXDEAÜ-

F r a n c i s c o  J .  M oüoz.




